
LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ANGELA MARIA OTALORA NASAYO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 55197693, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 533 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en 
cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1.   Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la 
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2.   Brindar la asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de reincorporación temprana 
de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta 
institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el 
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del 
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género.

     

4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación 
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación; 
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5.   Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las 
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las 
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.

6.   Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los 
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el 
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones 
contractuales.

7.   Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de 
las actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $18,666,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-06-30

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/27/2023 3:29:55 PM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

8.   Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9.   Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 
para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

 

11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales.

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ANGELA MARIA OTALORA NASAYO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 55197693, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 708 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el acompañamiento y 
atención a la población objeto de la ARN, propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad. 

Obligaciones Específicas:
"1. Implementar los lineamientos técnicos y los métodos de operación asociados a la ruta de atención de reintegración 
y atención diferencial, de acuerdo a la fase del proceso, con las personas objeto de atención asignadas, con base en 
sus características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferencial, étnico y de género.

2. Aplicar, analizar y utilizar los resultados de los instrumentos y herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en 
el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de reintegración y atención con enfoque 
diferencial, étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la Entidad, 
teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

3. Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas participantes en su ruta de 
atención, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos 
institucionales, los intereses y necesidades de la población y el contexto.

4. Adelantar la concertación del Plan de Trabajo o plan de acción de la ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las 
características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio; de acuerdo a los lineamientos y tiempos establecidos. 

5. Promover y acompañar en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones 
y/o actividades de atención, gestión, articulación, acompañamiento e intervención.  

6. Articular y gestionar acciones con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención 
diferencial, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y 
escenarios locales de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7. Gestionar y acompañar el acceso y permanencia de la población asignada, a los beneficios sociales contemplados 
en la ruta de atención, para propiciar el desarrollo de sus capacidades y recursos personales para la inclusión social, 
según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de 
género.

8. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades que 
permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, mediante la gestión y articulación para el 
acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
normatividad vigente.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-12

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $47,461,600.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2022-12-16

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/30/2022 8:45:21 PM

9. Identificar y activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera 
oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que 
representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada y promover la culminación o terminación de la misma, 
de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la normatividad vigente, bajo los métodos de 
operación definidos por la ARN. 

11. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

18. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato."
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JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ANGELA MARIA OTALORA NASAYO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 55197693, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 272 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.
Obligaciones Específicas:
1. Impulsar acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención, 
ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, 
las necesidades de la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género.

2. Implementar los instrumentos de caracterización establecidos para la operatividad de los planes y programas que 
lidera la Entidad, la concertación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos 
dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género

3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta del proceso con las personas objeto de atención que le sean asignadas, con 
fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y 
culturales del territorio y sus características diferenciales y de género, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.

4. Promover el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención 
que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, 
acompañamiento e intervención.  

5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de 
beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación.

6. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades 
conducentes a la generación de alternativas productivas sostenibles, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción 
Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.

7. Desarrollar con diligencia y oportunidad las acciones para la culminación del proceso de reintegración de la 
población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y la 
comunidad receptora.

9. Aportar los insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción establecido.

10. Incluir de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las 
personas en proceso de Reintegración, los Enfoques diferenciales y de género, según la población identificada en el 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-05

Fecha de inicio: 2021-01-05

Valor inicial del contrato: $48,191,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $48,191,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/1/2022 8:29:29 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

territorio en el que se encuentre.

11. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, la 
información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

13. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) ANGELA MARIA OTALORA NASAYO, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 55.197.693, suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) 
que a continuación se relaciona (n): 
 

CONTRATO ARN N°: 272-2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la normatividad 
vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.. 
Obligaciones específicas: 
1. Impulsar acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención, ubicadas en 
los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, las necesidades de 
la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género. 
 

2. Implementar los instrumentos de caracterización establecidos para la operatividad de los planes y programas que lidera la 
Entidad, la concertación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio 
y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos dispuestos por la Entidad, teniendo en 
cuenta los Enfoques diferenciales y de género. 
 

3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta del proceso con las personas objeto de atención que le sean asignadas, con 
fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio y sus características diferenciales y de género, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 
 

4. Promover el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención que le 
sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, acompañamiento e 
intervención.   
 

5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de beneficios 
dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación. 
 

6. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades conducentes a la 
generación de alternativas productivas sostenibles, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos 
productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la 
normatividad vigente. 
 

7. Desarrollar con diligencia y oportunidad las acciones para la culminación del proceso de reintegración de la población 
asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 
 

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido 
Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y la comunidad receptora. 
 

9. Aportar los insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción establecido. 
 

10. Incluir de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en 
proceso de Reintegración, los Enfoques diferenciales y de género, según la población identificada en el territorio en el que se 
encuentre. 
 

11. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por su 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
 

12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, la información 
referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 
 

13. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión 
documental de la Entidad. 
 

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 05 de enero de 2021 

Fecha de Inicio: 05 de enero de 2021 
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Valor del contrato: $ 48.191.500 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.215.000 

Fecha de terminación inicial: 17 de diciembre de 2021 

Estado actual: EN EJECUCIÓN 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y aceptada 
por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 21 de octubre de 2021. 
 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 
 

Proyectó: Harold Leonardo Barrero Arias. - Profesional Grupo de Gestión Contractual  

Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
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 EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la 
Entidad, se encontró que el (la) señor(a) ANGELA MARIA OTALORA NASAYO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 55.197.693 suscribió con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN 
ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el 
Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 715 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales 
para la asesoría y acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso 
a los beneficios sociales y económicos definidos en la normatividad vigente, los 
procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 

Obligaciones Específicas:  

1. Promover acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las 
personas objeto de atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, 
de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, las necesidades de la 
población y el contexto territorial. 

2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño e 
implementación de los planes y programas que lidera la Entidad, la formulación de los 
Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las Unidades de 
Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con la normatividad y 
lineamientos dispuestos por la Entidad. 

3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de 
atención que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo 
familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 

4. Propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo 
de las personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a 
través de acciones y/o actividades de atención, gestión, acompañamiento e 
intervención.   

5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en 
el marco de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de 
Reintegración y Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población 
asignada, así como para la implementación de las acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación. 

6. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de 
alternativas productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su 
grupo familiar, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos 
productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente. 

7. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de 
acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos 
dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la 
población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 

9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo 
territorial o Punto de Atención para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de 
Acción. 

10. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito 
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del objeto contratado. 

11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información–SIR, la información referente a 
la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones 
o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y 
la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 

12. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos 
establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad. 

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del 
presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2020 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020 

Valor Inicial del contrato: $45.550.475 

Valor mensual de los honorarios: $4.091.360 

Fecha de terminación inicial: 18 de diciembre de 2020 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 01 de diciembre de 2020, de acuerdo con la Solicitud 
de Modificación suscrita por el Supervisor del Contrato Electrónico de Prestación de 
Servicios No. 715 de 2020, remitida mediante MEM20-011947 del 14 de octubre de 2020, 
se procede a prorrogar el plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2020 y adicionar 
su valor en la suma de $1.636.544, de conformidad con las consideraciones contenidas 
en el documento "Modificatorio No. 01 al Contrato Electrónico de Prestación de Servicios 
No. 715 de 2020” 

Fecha de terminación final: 31 de diciembre de 2020 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $47.187.019 

Estado actual: Terminado 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” 

del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación 

laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 23 de marzo 2021. 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Carolina Villalba Velasquez -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 

Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) ANGELA MARIA OTALORA NASAYO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
55.197.693, suscribió con LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 
2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 720 DE 2019 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y 
económicos definidos en la normatividad vigente y la ejecución de planes y programas según los lineamientos 
técnicos y metodológicos establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Promover y garantizar la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención que le 

sean asignadas en los distintos espacios y contextos de ubicación, de acuerdo con los lineamientos 
institucionales establecidos, las necesidades de servicio y el contexto territorial. 

2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño y fortalecimiento de los planes y 
programas que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población objeto de 
atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo 
con los lineamientos dispuestos por la Entidad. 

3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención 
que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario 
y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 

4. Hacer seguimiento y propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo 
de las personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones 
y/o actividades de atención, gestión, acompañamiento e intervención.   

5. Realizar gestión y seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, 
la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada y la implementación de las acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del tejido social y la reconciliación. 

6. Implementar las acciones necesarias para fomentar el acceso de la población objeto de atención que le 
sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, 
entidades privadas, academia, tercer sector y otros, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la 
Entidad. 

7. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas 
productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante al 
acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e 
inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente. 

8. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 

9. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
(re)construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y 
con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la 
comunidad receptora. 

10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o Punto de 
Atención para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción. 

11. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 

12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR, la información 
referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la 
reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de 
forma oportuna, confiable, y veraz. 

13. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental 
de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 10 DE ENERO DE 2019 
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Fecha de Inicio: 15 DE ENERO DE 2019 

Valor Inicial del contrato: $43.142.867 

Valor mensual de los honorarios: $3.934.000 

Fecha de terminación: 13 DE DICIEMBRE DE 2019 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 07 de marzo de 2019, teniendo en cuenta el concepto emitido por la 
Subdirección Financiera mediante MEM19-002425 / IDM 11200 del 15 de febrero de 2019, en el cual se 
indica que las expensas y gastos de desplazamientos de los contratistas que se reconocen por la ARN no 
constituyen un ingreso para estos, se hace necesario modificar el Anexo de Condiciones Contractuales 
aclarando el parágrafo de la Cláusula Séptima “Lugar de Ejecución” en este aspecto. 

Modificatorio No. 2: Suscrito el 01 de agosto de 2019, cambio de riesgo ARL de 3 a 5 a partir del 01 de 
agosto de 2019.  

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $43.142.867 

Estado actual: TERMINADO  

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, 

y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12 de mayo de 2020. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Carolina Villalba Velasquez -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 

CONSECUTIVO NO. 1801 
HOJA No. 1 

Luis Edgar Duran Ramirez 

 I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
NOMBRE SECRETARIA: 
 SECRETARÍA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL HUILA 

DEPARTAMENTO 
 HUILA                          

NIT ENTIDAD NOMINADORA 
 800103913-4 

 II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido 
 OTALORA  NASAYO 

Segundo Apellido 

Primer Nombre Segundo Nombre 
 ANGELA  MARIA 

 III. SITUACION LABORAL 

2 Tipo de Documento:  CC CE Número de Documento:   55197693 X  

1 REGIMEN DE CESANTIAS 

Nacional Nacionalizado     

3 CARGO: Docente 

Preescolar 4 NIVEL: 

Directivo Docente Cual? 

Primaria Básica Secundaria 

5 ACTIVO: 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad Provisionalidad Otro Cual? 

X  

  X 

 X   

 

GRADO DE ESCALAFON 2A 

 SI NO 

Periodo de Prueba  

2 REGIMEN DE PENSIONES 

Vigencia 812/2003 X Anual X Retroactivo   

X 

NOMBRE DEL ÚLTIMO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

 IV. HISTORIA LABORAL 
INGRESO 

0128 
26/01/2010 

Fecha Posesión 01/02/2010 
Decreto Tipo Acto Administrativo 

Numero Acto Administrativo 
Fecha Acto Administrativo 

RETIRO 

Fecha Retiro 
Fecha Acto Administrativo Numero Acto Administrativo 
Causa Retiro 

Tipo Acto Administrativo Decreto Decreto 
01/05/2010 

14/04/2010 14/04/2010 1447 14/04/2010 14/04/2010 1447 1447 
Insubsistencia 

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A 
FECHA A.A 

d m y 

DESDE 

d m y 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 1 

 

 Ing. y Reing. 

0128 26/01/2010 
 Luis Edgar Duran Ramirez 
 Paicol (Hui) 01/02/2010 Decreto 
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HOJA No. 2 
TIEMPO TOTAL 1 - 3 - 0 

 V. AUSENCIAS 

 

 VI. PREVISION SOCIAL 
TIEMPO TOTAL 1 - 3 - 0 

FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA 

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 

Fondo Prestacional del Magisterio 01/05/2010 01/02/2010 

 VII. OBSERVACIONES 

 

 VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 

Tipo de Documento 

Cargo 

CC CE Numero de Documento 

FECHA EXPEDICIÓN 

03/08/2020 

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

 LUZ MARY VARGAS CASTRO 

 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

X  36174208 
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 

CONSECUTIVO NO. 1801 
HOJA No. 3 

Sede La Mesa 

 I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
NOMBRE SECRETARIA: 
 SECRETARÍA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL HUILA 

DEPARTAMENTO 
 HUILA                          

NIT ENTIDAD NOMINADORA 
 800103913-4 

 II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido 
 OTALORA  NASAYO 

Segundo Apellido 

Primer Nombre Segundo Nombre 
 ANGELA  MARIA 

 III. SITUACION LABORAL 

2 Tipo de Documento:  CC CE Número de Documento:   55197693 X  

1 REGIMEN DE CESANTIAS 

Nacional Nacionalizado     

3 CARGO: Docente 

Preescolar 4 NIVEL: 

Directivo Docente Cual? 

Primaria Básica Secundaria 

5 ACTIVO: 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad Provisionalidad Otro Cual? 

X  

 X  

 X   

 

GRADO DE ESCALAFON 2A 

 SI NO 

Periodo de Prueba  

2 REGIMEN DE PENSIONES 

Vigencia 812/2003 X Anual X Retroactivo   

X 

NOMBRE DEL ÚLTIMO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

 IV. HISTORIA LABORAL 
INGRESO 

3024 
23/06/2010 

Fecha Posesión 09/07/2010 
Decreto Tipo Acto Administrativo 

Numero Acto Administrativo 
Fecha Acto Administrativo 

RETIRO 

Fecha Retiro 
Fecha Acto Administrativo Numero Acto Administrativo 
Causa Retiro 

Tipo Acto Administrativo Decreto Decreto 
03/06/2015 

02/06/2015 02/06/2015 1763 02/06/2015 02/06/2015 1763 1763 
Terminacion Provisionalidad 

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A 
FECHA A.A 

d m y 

DESDE 

d m y 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 1 

 

 Ing. y Reing. 

3024 23/06/2010 
 Alto Carmelo 
 Nataga (Hui) 09/07/2010 Decreto 
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HOJA No. 4 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 2 

 

 Cambio Tipo Nombramiento 

1095 05/07/2011 
 Sede Alto Carmelo 
 Nataga (Hui) 02/08/2011 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 3 

 

 Traslados 

1539 29/12/2014 
 Sede La Mesa 
 Nataga (Hui) 13/01/2015 Decreto 

 
TIEMPO TOTAL 26 - 10 - 4 

 V. AUSENCIAS 

 

 VI. PREVISION SOCIAL 
TIEMPO TOTAL 26 - 10 - 4 

FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA 

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 

Fondo Prestacional del Magisterio 03/06/2015 09/07/2010 

 VII. OBSERVACIONES 

 

 VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 

Tipo de Documento 

Cargo 

CC CE Numero de Documento 

FECHA EXPEDICIÓN 

03/08/2020 

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

 LUZ MARY VARGAS CASTRO 

 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

X  36174208 
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 

CONSECUTIVO NO. 1801 
HOJA No. 5 

Sede Principal Colegio Las Mercedes 

 I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
NOMBRE SECRETARIA: 
 SECRETARÍA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL HUILA 

DEPARTAMENTO 
 HUILA                          

NIT ENTIDAD NOMINADORA 
 800103913-4 

 II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido 
 OTALORA  NASAYO 

Segundo Apellido 

Primer Nombre Segundo Nombre 
 ANGELA  MARIA 

 III. SITUACION LABORAL 

2 Tipo de Documento:  CC CE Número de Documento:   55197693 X  

1 REGIMEN DE CESANTIAS 

Nacional Nacionalizado     

3 CARGO: Docente 

Preescolar 4 NIVEL: 

Directivo Docente Cual? 

Primaria Básica Secundaria 

5 ACTIVO: 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad Provisionalidad Otro Cual? 

X  

  X 

 X   

 

GRADO DE ESCALAFON 2A 

 SI NO 

Periodo de Prueba  

2 REGIMEN DE PENSIONES 

Vigencia 812/2003 X Anual X Retroactivo   

X 

NOMBRE DEL ÚLTIMO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

 IV. HISTORIA LABORAL 
INGRESO 

2947 
10/08/2015 

Fecha Posesión 18/08/2015 
Decreto Tipo Acto Administrativo 

Numero Acto Administrativo 
Fecha Acto Administrativo 

RETIRO 

Fecha Retiro 
Fecha Acto Administrativo Numero Acto Administrativo 
Causa Retiro 

Tipo Acto Administrativo Resolución Resolución 
03/07/2017 

29/06/2017 29/06/2017 3742 29/06/2017 29/06/2017 3742 3742 
Voluntario 

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A 
FECHA A.A 

d m y 

DESDE 

d m y 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 1 

 

 Ing. y Reing. 

2947 10/08/2015 
 Sede Principal Colegio Las Mercedes 
 Nataga (Hui) 18/08/2015 Decreto 
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HOJA No. 6 
TIEMPO TOTAL 16 - 10 - 1 

 V. AUSENCIAS 

 

 VI. PREVISION SOCIAL 
TIEMPO TOTAL 16 - 10 - 1 

FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA 

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 

Fondo Prestacional del Magisterio 03/07/2017 18/08/2015 

 VII. OBSERVACIONES 

 

 VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 

Tipo de Documento 

Cargo 

CC CE Numero de Documento 

FECHA EXPEDICIÓN 

03/08/2020 

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

 LUZ MARY VARGAS CASTRO 

 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

X  36174208 
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Elaboro: DIANA MARGARITA CUENCA CELIS Reviso: DIANA MARGARITA CUENCA CELIS Aprobo: DIANA MARGARITA CUENCA CELIS 

FmtFecha dd/MM/yyyy 



NOMBRE: ANGELA MARIA OTALORA NASAYO
ÁREA: ARN HUILA

PROFESION:

LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ENFASIS EN 
HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA

FECHA DE GRADO: 31 DE JULIO DE 2009

ESPECIALIZACION: ESPECIALISTA EN GESTIÓN AMBIENTAL

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: 25 DE NOVIEMBRE DE 2011

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO
dia - mes - año

FECHA FIN
dia - mes - año

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
NORMALIZACIÓN ARN

19/01/2022 30/11/2022

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
NORMALIZACIÓN ARN

5/01/2021 17/12/2021

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
NORMALIZACIÓN ARN

15/01/2020 31/12/2020

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos

Proyectó Marcela Cortes Gonzalez

Revisó: Laura Fernanda Gomez Ramirez

Aprobó: Juan Pablo Rendon Garcia

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la 
experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    4.341.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

          

TOTAL MESES

10,37

11,40

11,53

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

CTO 708-2022.  Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN, propiciando la implementación de la ruta de 
atención en el marco de la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad. 

CTO 272-2021: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y 
económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.

CTO 715-2020: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la asesoría y acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios 
sociales y económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 
http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA
EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

33,4

  31 FACILITADOR II - Título de posgrado en la modalidad de Especialización.

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 
relacionada con la atención (acompañamiento psicosocial, 

asesoría o gestión) de población vulnerable o 
implementación de programas de desarrollo y capital 

social).
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	De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.
	La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12 de mayo de 2020.
	JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO
	Asesor Grupo de Gestión Contractual
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